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ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA GALAXI S.A...... 

CUANTÍA:$ 9,200.00........... 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, a los: catórce días del mes de julio del año 

dos mil seis; ante: nf Doctor S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Titular Vigésimo, del cantón Guayaquil, comparece: La     
   

  

  

XT ¡debidamente representada por la señorita 

“AGUILAR” "AGUILAR, quién declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

ejecutiva, en Su calidad de Presidente, según consta en la copia del   

nombramiento! debiar tente aceptado e inscrito que se agrega a la 

presente esctura”: “pública ¿como documento habilitante. La 

corhpareciente: Mayor. de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil persóna- capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme? «presentado sus respectivos documentos de identificación, 

de conocer: doy, fe, la misma que comparece a celebrar esta 

escritura pública" de: AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GALAXI S.A., sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruida, a la que procede de una manera libre 

y ¡espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que 
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Valor Nominal de las Acciones, Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía GALAXI S.A., de conformidad con las 

cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la presente 

escritura pública la señora NANCY LUPITA AGUILAR AGUILAR a 

nombre y en representación de la compañía GALAXI S.A., en su 

calidad de Presidente, según consta del nombramiento y 

  

certificación correspondiente que se agrega e incorpora a la 

presente escritura pública como documento habilitante y 

debidamente autorizada para el efecto por la Junta General de 

Accionistas, de fecha trece de julio del dos mil seis; copia certificada 

del acta de Junta General antes mencionada se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el 

treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario 

Público del cantón Santa Elena, Abogado José E. Zambrano Salmon, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintiuno 

de octubre de mil novecientos noventa y seis, se constituyó la 

compañía GALAXI S.A., con un capital de CINCO MILLONES DE 

SUCRES (S/.5'000.000,00). b) Mediante escritura pública celebrada 

el veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y siete, ante el 

Notario Público del cantón Santa Elena, Abogado José E. Zambrano 

Salmon, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

trece de junio de mil novecientos noventa y siete, la compañía 

reformó su estatuto social. c) Mediante escritura pública celebrada 
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capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

aumentó su capital a Ochocientos Dólares De Los Estados Unidos De 

América ($800.00), y reformó sus estatutos. d) En sesión de Junta 

General de Accionistas celebrada el trece de julio del dos mil seis, la 

compañía GALAXI S.A., resolvió: 1) Aumentar el valor nominal de la 

acciones a UN DÓLAR de los Estados Unidos de América. 2) 

Aumentar el capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($800. 00) a DIEZ MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS: UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000.00) mediante la 

MIL DOSCIENTAS (9,200) nuevas acciones 

Ivas-de in dólar cada una. 3).- Que como 

consecuencia". del; “Aumento ' “de Capital se reforman los Artículos 

emisión ge - NUE 
    

    

ordinarias yn 

  

Quinto y Sexto des os: “Estatutos sociales de la compañía; y, 4) 

Autorizar a le Presidente para que otorgue y suscriba la 

   

  

corfespondiente escrit 

dicha Junta Géneral,. E éta que:se agrega e incorpora a la presente 

escritura como; «documento. habilitante. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con: los “antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior; ceda compareciente señorita NANCY LUPITA AGUILAR 

AGUILAR pod: dos, derechos que representa de la compañía GALAXI 

la pública en los términos establecidos en 

S.A., en su calidad de Presidente y Representante Legal, declara: 

UNO) Que se ha aumentado el valor nominal de las acciones de la 

compañía de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.04) a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.00) cada una. DOS) Que se ha 

aumentado el capital Social de la compañía de O(K£ FeR) 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8094% 
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MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000.00) 

mediante la emisión de NUEVE MIL DOSCIENTAS (9,200) nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. TRES) Que 

las NUEVE MIL DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominativas han sido suscritas y pagadas en la forma que 

consta en el acta de Junta General de Accionistas de la. compañía 

GALAXI S.A., de fecha trece de julio del dos mil seis. CUATRO) Que 

como consecuencia de lo anterior quedan reformados los artículos 

QUINTO y SEXTO de los estatutos sociales de la compañía en la 

forma establecida en el acta señalada. CINCO) Se deja constancia 

de que todos los accionistas de la compañía GALAXI S.A. son de 

nacionalidad ecuatoriana. SEIS) Yo, NANCY LUPITA AGUILAR 

AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, en mi calidad de 

Presidenta y Representante Legal de la compañía GALAXI S.A., ante 

usted y dentro del trámite de AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GALAXI S.A. DECLARO BAJO 
JURAMENTO sobre la correcta integración del Aumento de Capital, 

en los términos acordados en la Junta General celebrada el trece de 

julio del dos mil seis, facultad contemplada en la Ley de Compañías, 

cuya acta consta incorporada como documento habilitante. Declaro 

además, que mi representada, la compañía GALAXI S.A., NO TIENE 

CONTRATOS PENDIENTES CON EL ESTADO ECUATORIANO NI CON 

NINGUNA DE SUS INSTITUCIONES, POR SÍ MISMA NI A TRAVÉS DE 

TERCEROS. Dejo constancia que el pago en numerario está 

Fegistrado en la contabilidad de la empresa. Agregue usted, señor 
0 . F y . . 

Wotario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GALAXI 
S.A., CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los trece días del mes de julio del año dos mil seis, a las diez horas 
con treinta minutos, en las oficinas de la compañía GALAXI S.A. situadas en las 
Calles Av. 9 de Octubre + 1911 y Esmeraldas, Piso 17, Oficina 03, Edificio 
Finansur, se reúne la Junta General de Accionistas de la compañía GALAXT S.A., 
con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

1. Señorita NANCY LUPITA AGUILAR AGUILAR, por sus propios derechos, 
propietaria de QUINCE MIL acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 
quince mil votos. 

2. Señora MARÍA ELENA AGUILAR AGUILAR, por sus propios derechos, 
propietaria de CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

cinco mil votos. 

Preside la sesión la señorita NANCY LUPITA AGUILAR AGUILAR y actúa como 
Secretaria ad-hoc la señora MARÍA ELENA AGUILAR AGUILAR, por decisión de la 
Junta General de Accionistas. 

Las accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 

compañía que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($800.00), resuelven constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 
sin previa convocatoria por tratarse de una Junta universal y £n la que se deberá 

tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

UNO.- Aumento del Valor Nominal de las acciones. 

DOS.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

La Secretaria ad-hoc informa que se encuentra completo el quórum 
reglamentario, por lo cual la Presidenta declara legalmente instalada la Junta y 
abiertas las deliberaciones. 

Por Secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

UNO.- Aumento del Valor Nominal de las acciones. 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta y manifiesta que es necesario que se 

aumente el valor nominal de las acciones de la compañía, con la fi inglidad de 

  

  



    

- una y que se anulen los títulos de acciones anteriormente emitidos y se los 

reemplace por unos nuevos que expresen el valor acordado en esta Junta. Luego 

de ciertas deliberaciones al respecto, la Junta aprueba por unanimidad la moción 

presentada. Con lo que la compañía pasa a tener la cantidad de OCHOCIENTAS 
ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Por Secretaría se procede a leer el segundo punto del orden del día que dice: 

DOS.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Toma la palabra la Presidenta de la Junta y manifiesta que en vista de dar una 
mayor solvencia económica a la compañía es necesario aumentar el capital social 
de la compañía en la cantidad de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($9,200,00). Luego de ciertas deliberaciones al 
respecto la junta general de accionistas resolvió por unanimidad de votos 
aumentar el Capital Social de la compañía en la suma de NUEVE MIL 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9,200,00). 
Para lo cual se emitirán NUEVE MIL DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, aumento que será suscrito integramente y 
pagado en numerario en un cien por ciento, por la accionista: Nancy Lupita 
Aguilar Aguilar. Quedando de la siguiente manera: 

1. Señorita NANCY LUPITA AGUILAR AGUILAR, por sus propios derechos, 

propietaria de NUEVE MIL (OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 
a nueve mil olchocientos votos. 

2. Señora MARÍA ELENA AGUILAR AGUILAR, por sus propios derechos, 

propietaria de DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos votos. 

Como consecuencia de este aumento se reforman los artículos quinto y sexto de 

los estatutos en los términos siguientes: 

ARTICULO QUINTO.- El capital de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES de los 
Estados unidos de América dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno a la diez 
mil y serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la compañía. 

Además esta Junta General de accionistas por unanimidad de votos resolvió 

 



    

Se deja constancia de que todos los accionistas de la compañía GALAXI S.A., son 
de nacionalidad ecuatoriana. 

Finalmente la Presidenta de la Junta manifiesta que de conformidad con el 
reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 
sesión. La Junta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de accionistas asistentes y número de participaciones que 

representan; y, 

b) b) Copia certificada del Acta por la Secretaria ad-hoc de esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un momento de 

receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se da lectura a la misma, 

quedando aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 
declara concluida la sesión, firmando para constancia todos los' accionistas, la 

Presidenta y la suscrita secretaria ad-hoc que certifica. O NANCY LUPITA 
SE 6 a 

  

RÍA ELEÑA (GUILAR AGUILAR 
Secretaria ad-hoc de la Junta. 

/ 

  
 



GALAXI S.A. 
Kennedy Norte. Calle Nahun Isaías No 151 
Edificio Centro del Norte, 2d0 Piso Ofc.3 
Telf. 268 0933 / 268 0316 - Fax. 268 0142 

Guayaquil - Ecuador. 

Guayaquil, Junio 3 del 2002 

Señorita 

NANCY LUPITA AGUILAR AGUILAR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 
* 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
GALAXI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo acierto de elegirla a usted PRESIDENTE 

de la Compañía por el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía de manera individual 

GALAXI S.A., se constituyó el 30 de Agosto de 1996 en la ciudad de Santa Elena, ante 
el Notario Público del cantón Santa Elena, Ab. José Zambrano Salmón y se inscribió en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de Octubre de 1996. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

  

   

Atentamente, 

  

NANCY bdo AGUILAR AGUILAR 
PRESIDENTE 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
GALAXT  S.A., a favor de NANCY LUPITA 
AGUILAR AGUILAR, de fojas 72.484 a 72.486, * 
Registro Mercantil número 11.159, Repertorio 
número 16.953.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. Guayaquil, cinco de Junio del dos mil 

dos, - 

  

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DE VOTACION 
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98 - 0006 0702121351 
NUMERO CEDULA 

o AGUILAR AGUILAR NANCY LUPITA 
: APELLIDOS Y NOMBRES 

“GUAYAS ..” » GUAYAQUIL 
PROVINGIA '- . - GA 
TARQUI 
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Dr S Iooto Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

lo =presente escritura.- Firmado.- Doctor Henry Morán Morán.- 

2  Abogado.- Registro número siete mil quinientos ochenta y seis del 

3 Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus 

4 documentos HABILITANTES insertos y agregados, todos los cuales 

5 en un mismo texto quedan elevados a escritura pública. Yo, el 

  
SE.OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO DE 

LA, ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GALAXI S.A..- QUE ANTECEDE LO MISMO QUE SELLO, FIRMO Y 
25 

RUBRICO.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE 

¿ 5 REPUBLICA DEL ECUADOR 

A 
2 CORTE SUPERIOR DE JU: STICIA a DE GUAYAQUIL 

dar? 
Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

  

 



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 
LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GALAXI S.A., DE FECHA 
CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS, EL CONTENIDO 
DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 06 - G - DIC - 0005960, 
APROBADA POR EL AB. JUAN RAMON JIMENEZ CARBO, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, POR LA CUAL 
RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA PUBLICA, CELEBRADA 
ANTE MI, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL.- EN 
SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTINU 
MES DE AGOSTO DEL Ai MIL O 

oa 

     

  

 



Ale NUMERO DE REPERTORIO: 42.864 
FECHA DE REPERTORIO: 06/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:57 
E 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Septiembre del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-DIC-0005960, 
dictada el 24 de Agosto del 2006, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene el Aumento del 
Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía GALAXI 
S.A., de fojas 94.856 a 94.869, Registro Mercantil número 17.381.- 2.- 

Queda archivada una copia autentica de esta escritura 3.- Se efectuó una 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 42864 . 

* LEGAL: Angel Aguilar _ / 

ANOTACION- RAZON. Priscilla Burgos AGN MN EER pam Oleo $ 
, > “A AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

1D GB REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO Y DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
DELEGADA 

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA DEL CANTÓN 
SANTA ELENA 

48 JOSE ZAMBRARR DON: DOY FE.- Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía GALAXI S.A., de fecha 

TREINTA DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, tomo nota de la Resolución número 06-G-DIC-0005960 

de fecha veinticuatro de Agosto del dos mil seis, dictada por el 

Abogado JUAN RAMON JIMENEZ CARBO, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, aprueba el, AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

GALAXI S.A., según consta en la Escritura Pública otorgada 

ante el Doctor el Doctor S. Ivole Zurita Zambrano, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el catorce de Julio del 

año dos mil seis, que contiene el presente testimonio .- SANTA 

ELENA, DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

SEIS.- 

        a 
NOTAIIA DIL C ANTON ¿ue 

 


